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AUTO No.  690 

  

Puerto Tejada, cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Clase de proceso: Verbal de Pertenencia 

Demandante: Adelaida Cosme Fory y Otras 

Demandado: ARMANDO COSME FORY Y OTROS 

Radicación: 2021-00050-00 

 

ASUNTO A TRATAR. 

 

 Encontrándose el estado del proceso ad portas de dictar sentencia, la cual 

fue programada para el 27 de julio de 2023, a la hora de las 10 am.,se recibió 

memorial del Dr. LIBARDO DE JESUS QUINTERO, quien actúa en calidad de 

curador Ad-litem, solicitando reprogramar la fecha para la práctica de prueba 

de oficio, solicitud que se torna procedente. 

 

En providencia reciente de la Corte Constitucional, preciso las facultades 

oficiosas del Juez Civil ejercerse de manera armónica con los principios que 

gobiernan la actividad judicial, es decir, como herramienta para garantizar la 

igualdad de las partes, la lealtad procesal y sin afectar la imparcialidad e 

independencia del Juez. 

 

 Así pues, dentro de las pruebas de oficio debe realizarse con el objetivo de 

buscar la verdad de los hechos objeto de debate, pero sin incurrir en la ruptura 

de las cargas procesales de las partes y sin corregir la actividad probatoria de 

quien ejerce o resiste la acción. 

 

 Acorde con lo anterior, la fecha para dictar sentencia y demás actos 

procesales se suspenderá, se fijará audiencia para la recepción del 

interrogatorio de parte como prueba de oficio. Ello en virtud de los poderes de 

dirección, ordenación e instrucción que le asiste a la suscrita Juez, máxime 

cuando el término previsto en el artículo 121 del CGP., lejos está de vencerse. 
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 En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

  PRIMERO. REPROGRAMAR  para el día jueves (04) cuatro de agosto a la hora 

de las diez de la mañana (10:00 am) , advirtiendo de las sanciones previstas en 

la ley, en caso de no comparecer sin que se presente causa justificada de ello 

en los términos previstos en la ley. En esta misma audiencia virtual se dictará la 

sentencia correspondiente, para llevar a cabo el interrogatorio de las señoras 

YOLANDA SALAZAR RENTERIA, AIDA FORY y ADELINA COSME DORY (Con 

residencia en el país de Venezuela), el cual será evacuado en audiencia virtual. 

Se le recuerda al apoderado el deber de hacer comparecer a los testigos y el 

día de la audiencia y suministrar los correos electrónicos a los cuales debe ser 

remitido el link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

La Juez, 

 

 

ANA MILENA RAMIREZ ESPINOSA 
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